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4. Administración de Justicia

AudieNciAs PrOviNciAles

Edicto de 17 de diciembre de 2013, de la Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Sevilla, 
dimanante de Rollo de apelación núm. 7524/12-F.

don Leopoldo Roda orue, Secretario de la Sección Quinta de la ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

c E R t i F i c o

Que en el Rollo seguido en esta Sección con el núm. 7524/12-F se ha dictado Sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor siguiente:

«SENtENciA

ilmos. Sres. Juan Márquez Romero. José Herrera tagua. Fernando Sanz talayero.

En Sevilla, a treinta y uno de octubre de dos mil doce.

Vistos por la Sección Quinta de esta ilma. Audiencia Provincial los autos de Juicio ordinario núm. 
162/10, procedentes del Juzgado de Primera instancia núm. Uno de Sevilla, promovidos por talleres de la cruz 
Marchena, S.L., representada por el Procurador don Francisco José Pacheco Gómez, contra las entidades P&t 
Star 2008, S.L., en rebeldía; Mimos Guerrero Bravo, S.L.; Escuela infantil Pagés del corro, S.L.; Escuela infantil 
Vega del Rey, S.L., y Escuela infantil Maristas, S.L., representados por el Procurador don ignacio Espejo Ruiz; 
autos venidos a conocimiento de este tribunal en virtud de recursos de apelación interpuestos por talleres de la 
cruz Marchena, S.L. y por Mimos Guerrero Bravo, S.L., contra la Sentencia en los mismos dictada con fecha 27 
de marzo de 2012.

F A L L A M o S

Que desestimando el recurso de apelación interpuesto por el Procurador don Francisco José Pacheco 
Gómez en nombre y representación de la entidad talleres de la cruz Marchena, S.L. y estimando el recurso de 
apelación interpuesto por el Procurador don ignacio Espejo Ruiz en nombre y representación de la entidad Mimos 
Guerrero Bravo, S.L., contra la Sentencia dictada por el Juzgado de Primera instancia núm. Uno de Sevilla, con 
fecha 27 de marzo de 2012 en el Juicio ordinario núm. 162/10, la debemos revocar y revocamos parcialmente, 
en el sentido de imponerle las costas de primera instancia a la entidad talleres de la cruz Marchena, S.L., por lo 
que se refiere a la demanda formulada contra la entidad Mimos Guerrero Bravo, S.L., y las costas de esta alzada 
por su recurso, confirmándola en los demás pronunciamientos que no se opongan a la presente, sin hacer 
especial declaración sobre las costas del recurso de la entidad Mimos Guerrero Bravo, Sociedad Limitada.»

Lo inserto concuerda bien y fielmente con su original al que me remito. Y para que conste y sirva de 
notificación en forma a la demandada rebelde P&t Star 2008, S.L., en paradero desconocido, expido el presente 
en Sevilla, a 17 de diciembre de 2013.- El/La Secretario/a.
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